
RESUMEN

Andalucía tras la promulgación del Estatuto de Auto-
nomía adquirió competencia exclusiva en materia de sa-
nidad, higiene y salud pública. Tras recibir las competen-
cias sobre atención sanitaria en 1984 se inicia el diseño
del Sistema Sanitario Público de Andalucía, que culmina
en el año 1998 con la promulgación de la  Ley de Salud de
Andalucía, optando  por el desarrollo de un Sistema que
reúne en un único dispositivo funcional y administrativo
los recursos y las actividades de asistencia y prestacio-
nes sanitarias con las de promoción de salud, con el obje-
tivo de prestar una atención integral al ciudadano.

La Salud Ambiental está integrada en la estructura de
Salud Pública, tanto en la Consejería de Salud como en el
Servicio andaluz de Salud, se pretende en este artículo
que se presentó como ponencia en el VI Congreso Nacio-
nal de Sanidad Ambiental, el describir la estructura, fun-
ciones, programas y actividades desarrolladas en el área
de Salud Ambiental en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como realizar una valoración personal de lo que
ha supuesto trabajar con este modelo.

PALABRAS CLAVE: salud pública, salud ambiental,
sistema sanitario público.

ABSTRACT

According to the Spanish Autonomic Legislation, An-
dalussian autonomous region obttained exclusive compe-
tence and responsability on environemental sanitary con-
ditions and disease control activitities. The desing of the
Andalissian Public Health begun in 1984 and culminated
with the Andalussian Health law in 1998. The system uni-
fies, functionally and administratively, the resources and
activities of healthncare delvery and health promotion in
order to provide an integral care to the citizen.

The environmental health activities are integrated in
the Public Helth structure. This paper, which was presen-
ted at the VI National Congress of Environmental Health,
describes the structure, functions, programs and activi-
ties developed in the Environmental Health area in Anda-
lussia.

KEY WORDS: Public health, environmental health, pu-
blic health system
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INTRODUCCIÓN

Andalucía alcanzó las competencias sanitarias con la
promulgación del Estatuto de Autonomía en 1981, que le
confiere a nuestra Comunidad competencia exclusiva en
materia de sanidad, higiene y salud pública, así como  el
desarrollo legislativo y la ejecución de la Legislación Bá-
sica del Estado en sanidad interior. Se creó entonces para
llevar a cabo esas competencias de la Junta de Andalucía,
la Consejería de Salud y se empezaron a recibir las trans-
ferencias en materia de sanidad e higiene, hasta entonces
dependientes de Ministerio de Sanidad y Consumo.

En 1984 se transfieren también las competencias so-
bre la gestión de la red de atención sanitaria de la seguri-

dad social, y se empieza a recorrer desde entonces el ca-
mino para la constitución de lo que hoy es el Sistema Sa-
nitario Público de Andalucía.

El Servicio Andaluz de Salud (S.A.S) se crea en 1986,
como organismo autónomo de carácter administrativo de
la Consejería de Salud, responsable de la gestión y la ad-
ministración de los servicios públicos de atención a la sa-
lud dependiente de la Junta de Andalucía. El SAS agrupa
el conjunto de dispositivos que configuran la red de aten-
ción sanitaria tanto en el ámbito de atención primaria de
salud, asistencia especializada, la salud pública y en ge-
neral el conjunto de prestaciones sanitarias de que dispo-
nen los andaluces, reúne todos los recursos sanitarios en
un único dispositivo funcional y administrativo que inte-



gra los servicios y las prestaciones de asistencia sanitaria
con los de promoción de salud, asumiendo el desarrollo y
ejecución de las actividades y programas en materia de
salud pública.

Desde el inicio de esta etapa, toda la estructura de sa-
lud pública y por tanto la sanidad ambiental, se ubicaba
en el SAS, hasta que en 1992, se publica el Decreto 208/92
de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y el SAS
que supone, en principio, un paso muy importante por-
que separa claramente las funciones y responsabilidades,
diferenciando las que son propias de la Administración:
autoridad sanitaria, planificación, aseguramiento, finan-
ciación, asignación de recursos, etc., y por tanto asumi-
das y desarrolladas por la Consejería de Salud, de las de
gestión y provisión de recursos asumidas por el SAS y las
empresas públicas destinadas a la provisión específica de
servicios sanitarios.

La promulgación de la Ley 2/98 de Salud de Andalucía
ha definido EL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE ANDALU-
CÍA como el conjunto de recursos, medios y actuaciones
de las Administraciones  Sanitarias Públicas de La Comuni-
dad Autónoma (o vinculadas a la misma)  orientadas a sa-
tisfacer el derecho a la protección de la salud a través de la
promoción, la prevención y la atención sanitaria. El vincu-
lar al sistema sanitario otras administraciones ha signifi-
cado un cambio muy importante en nuestra Organización
en cuanto a la definición de competencias y funciones, ya
que ha completado las contempladas en la Ley General de
Sanidad y ha consolidado el papel de los Municipios en el
marco de las competencias que ya tenían atribuidas, no
sólo en materia de salud pública sino también en cuanto a
provisión y gestión de servicios sanitarios. De especial re-
levancia ha sido esta decisión en el ámbito de la Salud Pú-
blica, ya que también ha recaído en los Ayuntamientos el
régimen sancionador en los expedientes cuya sanción pro-
puesta no supera los  15.025,30  euros (2.500.000 pts.)

ESTRUCTURA

La estructura de la Consejería de Salud se publica en
el Decreto 245/2000 por el que se establece la nueva es-
tructura Orgánica de la Consejería de Salud, el objetivo es
adaptar la organización sanitaria a los principios que es-
tablece la Ley de Salud de Andalucía y separar clara-
mente la competencia de Autoridad Sanitaria Pública con
la de Gestión y Provisión de Servicios de Salud.

Las actuaciones de Salud Ambiental se incluyen den-
tro de las de salud pública, tanto en el nivel central, como
provincial y de Distrito Sanitario de Atención Primaria,
existiendo una estructura específica en cada una que se
comentan a continuación:

En los Servicios Centrales de la Consejería de Salud,
dependiendo de la Viceconsejería, la Dirección General
de Salud Pública y Participación asume las competencias
que la normativa le confiere a la Consejería en cuanto a la
planificación, programación, dirección y coordinación de
las competencias en materia de promoción y protección
de la salud, y la evaluación de riesgos ambientales así
como la intervención pública y la autoridad sanitaria en
esta materia. La estructura de sanidad ambiental bajo la
figura del Coordinador General de Salud Ambiental y Ali-

mentaria se radica en el Sector de Salud Ambiental que
cuenta con las Secciones de Riesgos Ambientales y de Sa-
neamiento Ambiental para llevar a cabo las competencias
ya mencionadas.

El SAS en los Servicios Centrales, en Sevilla, carece de
estructura orgánica específica de Salud Ambiental, el refe-
rente más cercano podría ser el servicio  que gestiona la
dirección técnica de los programas, aunque en realidad se
ocupa casi fundamentalmente de programas relacionados
con la asistencia sanitaria. Sí se realiza en la estructura
central del SAS la planificación y la dimensión de las plan-
tillas de efectivos que trabajan en Salud Pública en el ám-
bito del Distrito Sanitario de Atención Primaria (Figura 1).

Figura 1

El referente de la Consejería en la provincia es la Dele-
gación Provincial, que ostenta la representación adminis-
trativa y ejerce las competencias de la Consejería en di-
cho ámbito, la estructura de salud pública se residencia
en el Servicio de Salud  que tiene como una de sus Sec-
ciones la de Salud Ambiental, compartiendo organigrama
con las Secciones de Sanidad Alimentaria, Vigilancia Epi-
demiológica y Programas de Salud. (Figura 2).

Figura 2

El SAS no tiene referente provincial pero sí una estruc-
tura organizada en lo que podría asimilarse a comarcas,
son los Distritos de Atención Primaria que cuentan con
coordinadores/as de Salud Ambiental, que tras la publica-
ción de Decreto 245/2001 publicado el pasado 27 de no-
viembre se han reconvertido en los nuevos técnicos de
Salud de Atención Primaria, en la categoría de Sanidad
Ambiental. Sus funciones se describen en el Decreto
como asesores técnicos en la identificación, caracteriza-
ción, vigilancia, control y evaluación de los efectos sobre
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la salud de los factores de riesgos ambientales, y en la
planificación, ejecución y evaluación de los programas y
actividades de sanidad ambiental. Para ello coordinan las
actuaciones de los farmacéuticos y veterinarios integra-
dos en el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sa-
nitarias de la Junta de Andalucía, que desarrollan el tra-
bajo en el nivel local, ya que es en las Zonas Básicas de
Salud (Z.B.S.) dónde el Decreto195/85 que establece la es-
tructura de la Atención Primaria en Andalucía, determinó
que las ZBS tendrán entre sus funciones llevar a cabo los
programas de Sanidad Ambiental (Figura 3).

Figura 3

A pesar de no existir ninguna línea jerárquica o fun-
cional de la Delegación Provincial de la Consejería de Sa-
lud con los Distritos Sanitarios, se trabaja de forma coor-
dinada, de tal manera que los programas de salud
ambiental aunque operativamente se desarrollan por per-
sonal adscrito al SAS en los Distritos, se coordinan y se
evalúan desde el nivel provincial.

RECURSOS HUMANOS

Desde que en 1953 se publicó el Decreto  que apro-
baba el Reglamento de Sanitarios locales, que establecía
los partidos farmacéuticos como ámbito laboral de los far-
macéuticos titulares, no se habían producido cambios en
su denominación y situación administrativa a pesar de la
evolución que ha sufrido la estructura de salud pública en
nuestra Comunidad y que dichos funcionarios con la crea-
ción de los Distritos Sanitarios pasaron a adscribirse a los
mismos, manteniendo no sólo la denominación de titula-
res, sino también el modelo retributivo y la posibilidad de
titularidad de una oficina de farmacia. Los veterinarios ti-
tulares, sin embargo, habían sido objeto de reestructura-
ción en el año 1990, con cambio de modelo retributivo,
adscripción a los Equipos Básicos de Atención Primaria
(EBAP) y cambiando su denominación por la de veterina-
rio de Equipo Básico de Atención Primaria (VEBAP).

La Ley que llamamos de acompañamiento de los pre-
supuestos de 1998 creó el Cuerpo Superior Facultativo de
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especia-
lidades de farmacia y veterinaria, incluyéndolo en el
grupo A de funcionarios de la Junta de Andalucía, decre-
tándose a continuación las plantillas orgánicas, las fun-
ciones y retribuciones  y pasando a denominarse  Grupo
A4, se les fija un complemento de destino del nivel 24 y
un complemento específico que engloba conceptos como
dificultad técnica, responsabilidad, incompatibilidad y
peligrosidad o penosidad.

Se adscriben directamente al Dispositivo de Apoyo Es-
pecífico  de los Distritos Sanitarios y se encuentran some-
tidos al ser funcionarios a la Ley de Función Pública de la
Junta de Andalucía.

En el caso de los farmacéuticos, a los funcionarios de
carrera se les concedió un plazo de dos meses para con-
siderar  su integración en el nuevo Cuerpo A4, y si esto
sucedía se le autorizaba un plazo de 18 meses para el
traspaso de su oficina de farmacia, si no se ejercía el de-
recho a esta opción se  mantendría el antiguo régimen de
funciones y retribuciones pero su ámbito laboral ya no es
el partido farmacéutico sino el Distrito.

Se han creado en la Comunidad 360 plazas de la espe-
cialidad en farmacia y 418 de especialidad veterinaria, la
mayoría de estas plazas se encuentran cubiertas con ca-
rácter interino, por lo que se han incluido en la oferta de
empleo público del año 2001 y se acaban de celebrar las
pruebas selectivas.

A estos efectivos le sumamos los 41 Técnicos de Sa-
lud del Distrito en los que se han reconvertido  los coor-
dinadores de Distrito que se han incorporado como per-
sonal estatutario de las Instituciones Sanitarias del SAS y
los funcionarios que trabajan en las Unidades de Salud
Ambiental en Delegaciones y Consejería.

FUNCIONES

Las funciones que se realizan desde las estructuras de
Salud Ambiental vienen determinadas por el control de
los riesgos que puede conllevar la interacción del hom-
bre con su medio, por lo tanto, se trata de identificarlos,
prevenirlos, gestionarlos y evitarlos, en definitiva se
ejerce la vigilancia y el control del impacto que en térmi-
nos de salud, puede generar en la población los factores
de riesgo ambientales

La identificación de los riesgos supone su conoci-
miento, para eso es fundamental el diseño de redes de vi-
gilancia que abarquen todo el ámbito de la Comunidad
Autónoma y que sean capaces de correlacionar los datos
ambientales con los epidemiológicos, pero además con
capacidad de conexión con otros departamentos no sani-
tarios como Medio- Ambiente, Protección Civil, Econo-
mía, Administración Local, etc.

Para llevar a cabo estas actividades se diseñaron
desde el inicio de la Consejería Programas Sanitarios de
Control del Medio que tuvieron la consideración de “pio-
neros” con relación a otras áreas y que empezaron a des-
arrollarse a mitad de los años 80, con el tiempo se han ido
consolidando, a la vez que se han generado nuevas líneas
de trabajo que habrán de hacerlo en los próximos años.

PROGRAMAS DE CONTROL AMBIENTAL

Tienen como objetivo:

• Establecer redes de vigilancia ambiental.

• Identificar los aspectos medioambientales que pue-
den incidir negativamente en la salud publica y con-
tribuir a su corrección.

• Generar información al ciudadano de los riesgos de-
tectados que puedan afectar a su salud.
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Los Programas establecidos son:

• Programa de aguas potables.

• Programa de Vigilancia sanitaria de las Aguas y Zo-
nas de Baño de Carácter Marítimo.

• Programa de Vigilancia sanitaria de las Aguas y Zo-
nas de Baño de Carácter Continental.

• Programa de Establecimientos Públicos no Alimen-
tarios(Colegios, piscinas, camping, Parques acuáti-
cos, alojamientos, balnearios, etc. incluido el sub-
programa de control de Legionelosis).

• Fauna y Salud.

• Programa de Control de Plaguicidas.

• Programa de Seguridad química.

OTRAS ACTIVIDADES

• Gestión de Denuncias.

• Participación en Comisiones con distintos Orga-
nismos.

• Asesorías e Informes

• Participación en Gestión de Alertas

NORMATIVA AUTONÓMICA

Como herramienta de trabajo complementaria a la
normativa Estatal y en virtud de lo establecido en el Esta-
tuto de Autonomía, se ha desarrollado por la Comunidad
Autónoma normativa propia de apoyo al cumplimiento de
los programas, no todas las señaladas han sido promulga-
das por la Consejería de Salud, pero sí son de aplicación
a las actividades de salud ambiental:

AGUAS POTABLES

• Decreto 32/85 sobre fluoración de aguas potables.

• Orden de 25 de enero que regula los requisitos téc-
nicos de fluoración del agua de consumo público.

• Decreto 120/91 por el que se aprueba el Reglamento
de suministro domiciliario de agua.

• Resolución de 12 de diciembre de 1997 de la Direc-
ción Gral. De Producción agraria por la que se hace
público el Código de Buenas Prácticas Agrarias de
Andalucía para la protección de las aguas contra la
contaminación por nitratos.

• Decreto 261/98 por el que se designan las zonas vul-
nerables a la contaminación por nitratos proceden-
tes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma
Andaluza.

• Decreto 146/95 por le que se regula la autorización
a excepciones  a la concentración máxima admisi-
ble de parámetros en las aguas potables de con-
sumo público y se crean las Comisiones provincia-
les de Calificación de aguas potables de consumo
público.

• Decreto 244/95 por el que se aprueba el modelo de
Libro Oficial de Registro de Controles y Analíticas e
Incidencias de los abastecimientos de aguas pota-
bles de consumo público y regula su tenencia y uso.

MEDIOAMBIENTE ESCOLAR

• Decreto 74/85 por el que se establecen les acciones
de salud escolar en los centros docentes no univer-
sitarios de la Comunidad Autónoma Andaluza.

• Orden de 16 de diciembre de 1985 que desarrolla el
Decreto 74/85 en lo referente al examen de salud es-
colar y control del medio ambiente escolar.

CALIDAD DE LAS AGUAS DE BAÑO

• Orden de 1 de julio por la que se aprueba el regla-
mento de señalización de playas.

• Decreto 14/96 por la que se aprueba el Reglamento
de la calidad de las aguas litorales.

• Orden de 14 de febrero de 1997, que desarrolla el
decreto 14/96, por la que se clasifican las aguas lito-
rales de Andalucía y se establecen objetivos de cali-
dad de las aguas afectadas directamente por los
vertidos.

• Decreto 194/1998 por el que se aprueba el Regla-
mento sobre vigilancia higiénico-sanitaria de las
aguas y zonas de baño de carácter marítimo.

CONTROL DE PLAGUICIDAS

• Resolución de 30  de noviembre de 1993 de la Direc-
ción General de Agricultura y Ganadería por la que
se dictan normas para el registro de establecimien-
tos y servicios plaguicidas.

• Resolución de 4 de marzo de 1994 de la Dirección
General de Agricultura y Ganadería por la que se
complementa la Orden de 30 de noviembre de 1993.

• Resolución de12 de abril de 1994 de la Dirección Ge-
neral de Agricultura y Ganadería por la que se dic-
tan normas para el libro Oficial de Movimiento de
plaguicidas peligrosos.

• Decreto 8/95, de 24 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Desinfección, Desinsectación y
Desratizaciones sanitarias.

• Decreto 260/98, de 15 de diciembre, por el que se
establece la normativa reguladora de la expedición
del carné para la utilización de plaguicidas.

CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS
NO ALIMENTARIOS

• Decreto154/87 sobre ordenación y clasificación de
campamentos de turismo de Andalucía.

• Decreto 244/98, de 28 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Parques Acuáticos al aire libre
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

• Decreto 23/99, de 23 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Sanitario de Piscinas de uso Co-
lectivo.

• Decreto 45/2000, de 31 de enero, sobre la organización
de acampadas y campamentos juveniles en Andalucía.

DENUNCIAS

• Ley 7/94 de Protección Ambiental.

• Ley 2/98 de Salud de Andalucía.
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OTROS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

• Plan Andaluz de Salud (PAS)

En 1993 se aprueba el I PAS que recogía el mandato de
la Ley General de Sanidad y se constituía como la guía di-
rectora de la política sanitaria de la comunidad durante
los 4 años de vigencia. En febrero de 1999 el consejo de
Gobierno aprobó el II PAS que con el visto bueno del Par-
lamento establece una serie de objetivos para ser lleva-
dos a cabo entre 1999 y 2002 y que en Salud Ambiental se
plasman en tres grandes áreas:

1. Reducción del número de brotes epidémicos de
transmisión hídrica con respecto al período ante-
rior.

2. Colaboración con los municipios mayores de 20000
habitantes en la reducción de la contaminación
acústica.

3. Reducción del número de intoxicaciones agudas
por productos químicos con relación al anterior
período.

• Contratos- Programa

La Consejería le define anualmente al proveedor de
servicios (SAS) en función de las líneas que definen su
política sanitaria, los principios generales, los objetivos y
estrategias a desarrollar en el tiempo establecido. Aun-
que históricamente se recogen en mucha mayor propor-
ción objetivos para la actividad asistencial, van  incorpo-
rándose año tras año un número importante de objetivos
en salud pública.

En Salud Ambiental se han definido dentro de las lí-
neas de acción de políticas de salud los objetivos priori-
tarios sobre:

El SAS analizará la normativa actualizada en el área de
la gestión ambiental en el primer trimestre del 2002 y des-
arrollará los procedimientos contenidos en ellas en todos
sus centros.

Se garantizará en todos los centros la aplicación de la
normativa sobre prevención y control de legionelosis

A lo largo del año los centros sanitarios habrán ini-
ciado el proceso de acreditación por la norma 14001 para
la gestión de sus residuos.

NUEVOS RETOS

Nos encontramos ante una nueva etapa en la forma de
llevar a cabo nuestras actuaciones, una vez consolidado
el trabajo por programas nos encontramos con nuevas
formas de organizar nuestras actividades:

• Planes de calidad: Guía de Procesos Integrados

Es una prioridad de la Consejería de Salud el introdu-
cir la gestión por procesos como una herramienta enca-
minada a conseguir objetivos de calidad total, en Salud
Pública va a suponer un cambio en la metodología de tra-

bajo que nos llevará a reestructurar los anteriores pro-
gramas. Están en fase de aprobación y trabajados con
esta nueva metodología, entre otros, los Programas de Vi-
gilancia y Control del Riesgo Químico, Fauna y Salud, Vigi-
lancia y Control del Riesgo Derivado de la Exposición a
Plaguicidas, Aguas Potables, etc.

Esta nueva metodología de llevar a cabo los progra-
mas aún en Salud pública está por realizar y sin duda nos
va a suponer un nuevo esfuerzo, empezando por implicar
a los profesionales en esta forma de gestión. 

• Sistema de alerta

Existe en Andalucía desde el año 1992 la “Red de
Alerta Sanitaria” que gestiona durante las 24 horas las
alertas sanitarias detectadas por los profesionales del
Sistema Sanitario con una vertiente epidemiológica y que
convive en paralelo con las distintas redes de alerta inte-
gradas en la Consejería, se proyecta llevar a cabo a lo
largo del año 2002 el integrar los distintos procesos de
alerta sanitaria con repercusiones en Salud Pública en un
sistema integral que incluya alertas por enfermedades,
fármacos, productos sanitarios y otras situaciones de
emergencia.

• Gestión de crisis en salud pública

Parece inevitable que los riesgos que emergen en Sa-
lud Ambiental cursen con la característica común de ge-
nerar alarma social y gran interés por parte de los me-
dios de comunicación, (legionelosis, radiaciones
ionizantes y antenas de telefonía móvil, trihalometanos
en aguas de consumo, esporas de antrax y un largo etc.)
debe ser por tanto un objetivo en nuestra Organización el
formar a los técnicos en la gestión de crisis en salud am-
biental.

¿QUÉ HA SUPUESTO TRABAJAR CON ESTE MODELO?

1. La posibilidad de integración en los Equipos Bási-
cos de Atención Primaria de los farmacéuticos y
veterinarios que trabajan en salud ambiental y que
los profesionales dedicados a la asistencia sanita-
ria conozcan y colaboren en sus tareas.

2. Los directivos y gestores sanitarios en nuestra Co-
munidad gestionan también las actividades de sa-
lud pública, se le piden responsabilidades y nego-
cian sus objetivos en los Contratos-Programa.

3. Las innovaciones en gestión que se establecen
para la actividad asistencial llegan también a nues-
tro ámbito laboral.

4. Es evidente que los recursos  destinados a salud
pública son mucho menores que los dedicados al
Área Asistencial, y esto genera desequilibrio de
poder en la Organización Sanitaria por lo que se-
guramente habrá muchos aspectos a mejorar. No
obstante, quince años con este modelo de ges-
tión integrada nos ha potenciado, de forma lenta
pero progresiva, en nuestro Sistema Organiza-
ción.
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